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Que, mediante el Memorando Nº 1012-2024-MDLP/GDH de fecha 10 de diciembre de 2024, la 
Gerencia de Desarrollo Humano recomienda aceptar las donaciones propuestas por los Señores Luisa 
Fernanda Maldonado Echegaray, Gianpier Alejandro Pedraza Ávalos, Carlos Elías Echevarría Bouche 
y Eisa Mariela del Águila Reátegui. De esta manera, solicita a la Oficina General de Administración 

:, \ realice las acciones administrativas correspondientes emitiendo el informe técnico respectivo para 
<!>� luego pasar por trámite de aprobación ante el Concejo Municipal; 
§1

47' Que, mediante el Memorando Nº 000162-2025-MDLP/GM-OGA de fecha 31 de marzo de 2025, la 
Oficina General de Administración traslada cinco expedientes de donaciones de libros antes descritos, 
adjuntando los Informes emitidos por la Oficina de Abastecimiento y la conformidad expresa en cada 
caso de la Gerencia de Desarrollo Humano, a fin de que se emita opinión legal y proseguir el trámite 
de aprobación de la donación propuesta mediante Acuerdo de Concejo; 

Que, mediante el Informe Nº 000049-2025-MDLP/GM-OGAJ de fecha 02 de abril de 2025, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite su opinión legal, señalando que las donaciones de material 
bibliográfico realizadas por los Señores Luisa Fernanda Maldonado Echegaray, Gianpier Alejandro 
Pedraza Ávalos, carios Elías Echevarría Bouche y Eisa Mariela del Águila Reátegui, tal como se 
detallan en sus solicitudes anexas, recomendadas favorablemente por la Gerencia de Desarrollo 
Humano en su calidad de responsable de la Biblioteca Municipal, verificadas en su valorización por 
la Oficina de Abastecimiento y encontradas conforme por la Oficina General de Administración, 
cumplen con las condiciones y requisitos establecidos en el Reglamento del Procedimiento para el 
otorgamiento de Subvenciones y Donaciones efectuadas y/o recibidas en la Municipalidad Distrital 
de La Punta, por lo que, resulta PROCEDENTE aceptar dichas donaciones; 

Que, en tal sentido, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas al Concejo Municipal 
por el artículo 9° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; por UNANIMIDAD; 

ACUERDA: 

Artículo Primero. - ACEPTAR la donación de ciento ochenta y siete (187) libros detallados en el 
Memorando Nº 000162-2025-MDLP/GM-OGA, ofrecida por la señora Luisa Fernanda Maldonado 
Echegaray, Gianpier Alejandro Pedraza Ávalos, carios Elías Echevarría Bouche y Eisa Mariela del 
Águila Reátegui a favor de la entidad, destinado a la Biblioteca Municipal, de conformidad con lo 
señalado en el Memorando Nº 1012-2024-MDLP/GDH de fecha 10 de diciembre de 2024 de la 
Gerencia de Desarrollo Humano y el Informe Nº 000049-2025-MDLP/GM-OGAJ de fecha 02 de abril 
de 2025 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa del presente Acuerdo de Concejo. 

Artículo Segundo. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Desarrollo Humano, 
así como dependencias competentes el estricto cumplimiento del presente Acuerdo, con sujeción al 
Reglamento del Procedimiento para el otorgamiento de Subvenciones y Donaciones efectuadas y/o 
recibidas en la MDLP, así como a la normatividad vigente de la materia. 

Artículo Tercero. - DISPENSAR el presente Acuerdo del trámite previo de lectura y aprobación 
del Acta. 




